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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-007/2023

ACTORA: BERTHA GUILLERMINA PEREZ
HERNÁNDEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE.

SECRETARIO DE GOBIERNO Y TESORERA.

TODOS DEL AYUNTAI\¡IENTO DE

OJOCAL¡ENTE, ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA:

ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, a veint¡séis de diciembre de dos mil veintitrés

Visto el oficio de re-turno número TRIJEZ-SGA-037812023, emitido por la

Secretaria General de Acuerdos, mediante el cual remite a la ponencia a mi cargo

el expediente señalado al rubro con fundamento en los artículos 35, fracción l, de

la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas,

9 fracción ll, asÍ como 32, fracciones I ll, y XlV, del reglamento interior de este

órgano jurisdiccional, SE ACUERDA:

UNICO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad, asimismo,

se radica de nueva cuenta en esta ponencia el Juicio para la Protección de los

Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con la clave TRIJEZ-JDC-

00712023 para los efectos señalados en la sentencia de resolución dictada dentro

de los expedientes marcados con las claves SM-JDC-151/2023 y acumulados

emitida por Sala Regional Monterrey.

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

coordinadora de ponencia Vania Arlette Vaquera Torres, con quien actúa y da fe.
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E TRI'EZ TRIBUNAI. DE JUSTICIA ELECTORAT

DEL ESTADO DE ZACATECASllri \' ,). I\,ri,l,. ,r.

EXPEDI ENTE: I Rl JEZ- JDC-)A7 I 2023

ACTORA: BERTHA GU]LLERM'NA "ÉREZ I-ERNÁNDF7

AUTORIDAD RESPONSABTE: PRESIDENIE,

SECRETARIO DE GOBIERNO Y TESORERA, TODOS

DEL AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE,

ZACA]ECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

cÉou¡-r DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicqción del díq veintiséis

de diciembre del oño en curso, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, lnstructoro en el presente osunto, siendo los doce horos con

treinto minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio lo nolifico. o los

portes y demós interesodos; medionfe cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBU AL DE JUSÍICIA

ELECTORAL DEL TA CATECAS

Lrc LUIS

¡+¡ TRIBTJNAL DE JUS IC ELECTORAL DEL ESTADO D¡ ZACATECAS I.;

A\'. Pedro L'oron(l \ lr4. F;..tcr. lu' Cef.'l1r¡,'
Cuadaluoe' Zac. C.i'. 9f16r9
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JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS

POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO


